MEMORIA DESCRIPTIVA'

correspondiente a la solicitud de conceslén de un

MODEIQ DE UTILIDAD

SOLICITANTE: INDUSTRIAS. YUK, 8. L.

RESIDENCIA: _Veldzquez, 15.- CHIRIVELLA (Valencia).

ENUNCIADO: "DISP(%S}?IYO PERFEC(}IONADO PARLA DESEN—

CAJONAR BOTELLAS" .

5
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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de ﬁatentabili-

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por conéiguiente como patentables, las nuevas maquinas, apa
ratos, instrumentos, procesos de fabricacién, etc. La am-
plitud de conceptos previstos como patentables, ha 1levado
al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeracidén con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri-
mientos de tipo cientifico (Arte. 47). ,

El Decreto de 26 de Dicieﬁbre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legai de que también serin patentables. los instrumentos, ob
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcidén a
qué son destinados, un-beneficio:o efecto nuevo, y en defi-
nitiva que constituyan una medor§ sustancial sobre lo ante-
riormente conocido. -_

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar-
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invencidén a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
Yy ventadaé que la hacep‘merecedqrd del privilegio de explo-|
tacibén exclusiva que por ella ée'solicita, premiande asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacidn
con el 171, eon su nueva redaccién afectada por la Ordén de
18 de Noviembre de 1935). | |
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'Utilidad se hace constar que la finalidad de la idea que

botellas Y trasladarlas sin romper ninguna ya qué el dispo-

Pasando a describir el objeto de la invencién por

la cual se solicita el presente privilegio de Modelo de

vamos a describir es proporcionar al mercado y al plblico

en general un dispositivo perfeccionado para desencajonar

sitivo no actla sobre aquellas botellas que presentan in-
corporado el tapbén precisamente por pfesentar incorporado
un resorte de seguridad, que impide que el'cabeZai que se
introduce en los cuellos de las botellas se introduzca en
aquellos casos rompiendo los cuellos de las mismas.

Con objeto de aclarar graficamente la idea que se
describe, se acompafia a esta Memoria, como parte integran-
te de la misma, un Juegb.de dibujos en los que se represen
ta 19 siguiente:"> o

ﬁa figura liuﬁuestra un alzado séccionado.del dis-~
positivo:desencajonador que se solicita. Como puede compro-
barse estd constituido por uhg placa -a- dotada de despla-
zamiento vertical'qué transmite movimiento a un tubo ~b- |
prdvisto de un cabezal =c- dotado de véstagoﬁ radiales =d-
N fetraétiles, intrdduciéndol6 en”el‘cuelié ;e-'de la bote-
lla -f= alojado en ié éampéna recéptofa -5-,'ae manera que
el conducto -<b- en‘sﬁéwdesplazamiéntdé arraeéfa ; un érbol
<h- central proviéfo @e.un‘topér-i— exfremo que queda rete+
nido en.sus desplazémiehtos en el'bastidor -J=» Dicha re-
tenci6n permite entrar en. funcionamiento al resorte -k- al#
Jado entre el mencionado arbol -h- y el tubo -b- provocan-
do la actuacién del repetido arbol -h- sobre los pivotes
-3~ del cabezal -c- determinando el acuﬁamienﬁo de estos

tltimos contra laé parédes internaé del cuéllo -e~ de 1la
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. te <1~ de seguridad qQque anula la accién del dispositivo

138803 ---

botella para permitir su transporte.
Entretanto, la placa -a- que desplaza al tubo por-

tador del cabezal -¢c- actia exclusivamente sobre un resor-

cuando al desplazamiento del tubo -b- se opone una fuerza
que impide su penetracién en el cuello -e- de la botella,
representada por el tapén de esta Gltima. .

De la descripcidén de los dibujos que antecede se
deduce practicamente la constitucidén y el funcionamiento
del objeto de la invencibn, que es como sigue:

Situando una caja de botellas bajo una disposicidn
adecuada de dispositivos como los descritos, los cabezales
de éstos Ultimos se introduciran en los cuellos de las bo-
téllaé que no tengan tapéh, mientras que en los éasos en
que las botellas presenten incorporado el tapén dichos ca-
bezales no se introducirén en los cuellos de las botellas
por anular la actuacidn del dispositivo el resorte -l-, de
manera que 108 cabezales introducidos en el interior de Lo
cuellos de las botellas asirdn a dstas (ltimas permitiendo
su transporte. |
| No se considera’necesario hacer mis extensa esta
ria comprenda perfeétamente la idea que se aésea patentar,
asi'comb las ventédas que de su realizaci6n.industrial han
de derivarse, y Que brevemente aludidas en sus puntos més
sefialados son las siguientes:

12, Organizacidén sencilla y econdmica y de fécil
ejecucidn, | | '

28, Montﬁjé'j.fﬁncionamiento fédilly cdmodo y ca-

paz de ser realizédo bor manb‘de obra~ho‘éspecializada, poy
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'namiento y transporte de las botellas, especialmente por

‘presenten incorporado un tapbén, por lo que es evidente

lo que se reduce sensiblemente los costos habituales de

produccidn.
32, Mejoramiento de las cualidades précticas y fun

clonales de los dispositivos conocidos para el desencajo-?

incorporar a su cuerpo constitutivo un resorte dé seguri-

dad que impide que el dispositivo rompa las botellas que

Que el modelo solicitado adquiere una utilidad préctica
singular por el beneficio o efecto nuevo que aporta a la
funcidn a que se destina. |

Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones,
se presenta esta solicitud, pidiendo la explotacién éxclu*
siva de la idea descrita, de acuerdo con las congideracio-
nes y puntoss que se desean reivindicar,'que'se concretan

en las péAginas siguientes:
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Hecha la descripcién a que se refiere la memoria

que antecede, 8 precliso insistir en que los detalles de

| realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden sufrir pequeiias alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales dela idee, que son en essen
cia los que quedan reflejados en los pérrafos de la des-
cripcién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi-
gente sobre Propiedad'Industrial, establece como no paten-
tables, en su apartade tercero, "los cambios de forma, di-
mensionés, properciones y materias de un objete ya patenta
do" fijando asi el criterio del legislador en el sentido
de que patentada una idea que pueda dar lugar a2 una reali-
dad préctica e industrializable, nadie podré apoyarse en
ella para, a pretexto de haber introducido 1igeras modifi-
caciones, presentarla como nueva Yy propia.

Este principiq,;en cuanto al alcance de la protec-
cién del objeto patentado se refiere, se halla, K confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, ¥y entre ellas,
como més terminantes, en las ds fechas 16 de Octubre de 1954,
23 de Enerc de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

- Establecido el'conceptowexpreéado, en cguanto a la
amplitud que debe darse a-la pfoteccién solicitada, se re-
dgcta a continuacién la Nota de;Reiviﬁdicaciones, de acuex
do con 1o gue se establece en el Ultimo péarrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las nofedades que se dessan reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES v
En resumen, él privilegio de explotacién exclusi-

va que se solicita, rqgaeré sobre,1a3preivindi§aciones si-

guientes:

B ST
!
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18,- DISPOSITIVO PERFECCIONADO PARA DESENCAJONAR

BOTELLAS, caracterizado esencialmente porque estd consti-
tuido pqr una placa dotada de despiazamiento vertical que. |-
transmite movimientora un tubo provisto de un cabezal do-$
tado dé‘véétagos radiales y retractiles, lntroduciendolo

en el aiello de la botella alojado en la campana receptora;
de manera que el conducto en sus desplazamientos arrastra
a ‘un érbol central provisto de un tope extremo de.despla~'

zamiento que provoca la actuacidén del vastago sobre los

pivotes del cabezal determinendo el acuiiamiento de estos

Gltimos contra las paredes internas del cuello de la bote-
lla para permitir su transporfe, y“porqﬁe la placa que des
plaza al tubo portador del cabezal actia exclusivamente
sobre un resorte de seguridad que anula la accidn del dis-
positivo cuando al desplazamiento del tubo se opone una
fuerza que impide su penetracidén en el cuello de la‘bote-
lla; representada por el tapdén de esta dltima. |

28,- Se relvindica por Gltimo, como objeto sobre
el que ha de recaer el Modelo de Utiiidad,que Bé solicita:
"DISPOSITIVO PERFECCIONADO PARA DESENCAJONAR BOTELLAS".

Todo conforme qﬁedé descrito y reifindicado en la
presente'uemoria; éue:consfa de siete péginasdméégnog?a—'

fiadas y dibujds qﬁe sé acdmpaﬁn.

Madrid, 22 de Mayo de 1968

BERNARDO UNGRIA
PePs . .




S.L.

-

INDUSTRIAS YUK

| ESCALA VARIABLE

Maq,ld 22de

BERNARDO UNGRIA

ocoooooooooooo&

DL Ll 007l 87727007820 2L
DO

NN N

ANANANAVANDN V//J///////////H////

oo‘oooooooooq




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



